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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERíA DE HACIENDA y ADMINISTRACIONES PúBLICAS

Secretaría Técnica

500.- ReSOLuCióN N.º 3271 De FeCHA 23 De MAyO De 2016, ReLAtiVA A LA 
APRObACióN DeL iNiCiO DeL PeRíODO VOLuNtARiO CORReSPONDieNte A LA 
tASA POR SeRViCiO De MeRCADO, tASA iNStALACióN De kiOSCOS eN LA VíA 
PúbLiCA, eXP. De SeRViCiOS, kiOSCO CONtRAtO y ALQuiLeR De iNMuebLeS, 
CORRESPONDIENTE AL MES DE MAyO, EJERCICIO 2016.

el Viceconsejero de Hacienda, por Resolución número 3271 de 23 de mayo de 2016, 
dispone lo siguiente:

Por la presente VeNGO eN DiSPONeR acceder a la aprobación del inicio del  
período voluntario correspondiente a la tASA POR SeRViCiO De MeRCADO, tASA 
iNStALACióN De kiOSkOS eN LA VíA PúbLiCA, eXP. De SeRViCiOS, kiOSCO 
CONTRATO y ALQUILER DE INMUEBLES, correspondientes al mes de MAyO,  
ejercicio 2016, y abarcará desde el día 25 de mayo de 2016, al 25 de julio de 2016, ambos 
inclusives.

Lo que traslado para su conocimiento y efectos oportunos.

Melilla, 23 de mayo de 2016.  
La Secretaria Técnica, 
Gema Viñas del Castillo


